
B. O. del E.-Núm. 121 22 inayo1967 6905. 

11. De acuerdo con 10 establecido en el Decreto ' 841/ 1966, de 
31 de marzo, el Servicio Nacional del Trigo facilitará a los culti
vadores de arroz encuadrados en la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España las variedades de semilla:s selectas 
nacionales o de importación más adecuadas para "cada zona, pu
diendo al efecto conceder ayudas y subvenciones a los agrim.\l
tores. Igualmente facilitará a los cultivadores de arroz la adqUisi
ción de fertilizantes destinados al cultivo de arroz, de acuerdo 
con-las normas generales y condiciones.que rijan para el cultivo 
del trigo y cereales pienso, 

12. Los auxilios y subvenciones establecidos en el Decreto 
de 19 de octubre de 1951, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tíCulo cuarto. serán de aplicación a los silos y a1n1acenes que se 
construyan Para almacenamiento del arroz cáscara. 

13. Se faculta a la Secretaría General Técnica de este De
partamento yal Servicio Na-eional del Trigo para: que en las esfe
ras de sus respectivas competencias dicten las normas comple
mentarias al desarrollo de la presente Orden, así como para re
solver cuantas incidencias puedan producirse en la aplicación de 
las mismas, 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Comisario 
general de Abastecimientos y Transportes, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 9 de rnayo de 1967 por la que se rno
difican los artíC'tlos 2,°, 5.° Y 6.° de la de 22 de 
diciernbre de 1964 que estableció el sisterna de con
trol de los rendirnientos de las _ películas que se
exhiban en España. 

Ilustrisimos señores: 

La experiencia adquirida y resultados obtenidos durante los 
dos primeros años de vigencia del sistema de control de taquilla 
ca puesto de relieve la conveniencia de modificar el actual 
parte-declaración formulado por las Empresas, de tal modo que 
ampliando el ámbito de su contenido con la exigencia de otros 
datos que por su significado guarden estrecha: relación con las 
actividades sometidas a vigilancia de la Dirección General per
mitan facilitar y completar la labor de esta:dística y de estu
dio del mercado cinematográfico encomendada al Instituto Na
cional de Cinematografía, al propio tiempo que fiscalizar el exac
to cumplimiento por las Empresas de las normas relativas a la 
observancia de la cuota de pantalla, , 

Sintiéndose, de otra parte, la necesidad de adecuar con la su
ficiente flexibilidad las exigencias impuestas por la normativa: I 

legal en la materia a las pecUliares características de la: pe
queña ~mpresa, a fin d e hacer lo menos oneroso posible a las 
mismas los trámites derivados de la formulación de los expresa
dos partes-declaraclOnes, atendiendo así a las demandas de su 
representación sindical, se extienden los plazos de formulación 
a periodos mensuales, 

Apreciándose, por último, por la redacción dada a los ,artícu
los 5.° y 6,0 de "la Orden de 22 de diciembre de 1964, que pu
diera originarse cier,ta confusión tanto en orden al alcance y 
extensión de las facultades de la Inspección en materia cine
matográfica: como en cuanto a la determinación de cuáles irre
gularidades o inobservancia de las prescripciones contenidas en 
la misma pUdieran ser objeto de sanción, con el fin de evitar 
situaciones que puedan crearse al amparo de torcidas inter
pretaciones de su sistemática tendentes a eludir su general ob· 
servancia, se hace preciso aclarar el contenido de los precitados 
artículos, dándoles a:l efecto una nueva redacción. 

En su virtud, este Ministerio ha t enido a bien disponer : 

Articulo 1.0 El artículo 2.0 de la Orden ministerial de 22 d.e 
diciembre de 1964 queda redactado así: 

«A los fines de lo dispuesto en el artículo anterior, las Em
presas, Entidades y :persona-s titulares de locales o salas de ex
hibición Cinematográfica deberán formular semanalmente una 
declaración por triplicado de los rendimientos de las pelíCulas 
exhibidas en dicho períodO de tiempo, ajusta:das en un todo al 
modelo oficial que se pUblica como anexo número 1 de esta 
Orden. De dicha declaración remitirán, dentro de la semana 
siguiente a la que la misma: se refiera y antes de que finalice 
ésta, dos ejemplares a la respectiva Delegación Provincial de 
este Ministerio, conservando el tercero de ellos en su poder 
durante un plazo mínimo de siete meses junto con las matrices 
y ta:lonarios correspondientes al períodO de cada declaración, 
hayan sido vendidas o no las entradas. 

Para aquellas salas o locales cuyas recauda:ciones anuales 
no superen la cifra de 200.000 pesetas y que designe también 
anualmente el Instituto Na:cional de Cinematografía conjunta
mente con el Grupo Nacional de Exhibición del Sindicato Na
cional del Espectáculo la formulación y remisión de los aludi
dos partes-declaraciones lo será por períodos mensuales, ajus
tados al modelo oficial que como anexo número 2 se publica 
con esta Orden, siéndoles de aplicación en lo demás las restan-

e, tes preSCripciones generales de la Orden.» 

-Art , 2.0 El artículo 5,0 de- la Orden de 22 de diciembre de 
1964 queda redactado en la siguiente forma: 

«El Servicio de 1nspección del Departamento comprobará la. 
veracidad de las declaraciones y vigilará en general el cumpli
miento de lo establecido en la presente Orden. 

Las Empresas y personas naturales o jurídicas t itulares u or
ganizadoras de espectáculos públiCOS cinematográficos someti
dos a; la: competencia y vigilancia de la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro están oblgadas a facilitar sin el menor 
obstáculo el libre acceso a sus locales y oficinas del personal en
cargado de la función inspectora, a da:rles t oda clase de faci
dalides para el cumplimiento de su cometido y a exhibirles 
a su requerimiento todos aquellos documentos, libros, datos o 
antecedentes que recaben y que coadyuven a la comprObación 
y 'verificación ordenada:, a cuyo efecto deberán tenerlos a su dis
posición en los locales respectivos. 

Toda resistencia, obstrucción o desacato, bien sea de palabra 
u obra, que se observe en- este orden será sancionado de con
formidad a lo dispuesto en el Decreto de 4 de agosto de 1952 
y Orden ministerial de 22 de octubre Siguiente, modificada por 
la: de 29 de noviembre de 1956, y ello sin perjUicio de serIes exi
gida en su caso-la responsabilidad penal a que con su actitud 
dieren lugar.JI 

Art , 3.° El artículo 6,0 de la Orden de 22 de diciembre de 
1964 qUeda redactado como sigue : 

«Con independencia de la responsabilidad penal a que la: 
falsedad en las declaraciones-bien por defecto o ya lo sea por 
exceso-diere lugar, la no formulación de patres-declaraciones, 
su presentación en la-s Delegaciones Provinciales del Departa
mento fuera del plazo establecido al efecto, es decir, una vez 
transcurrida la semana natural siguiente a la de proyección, o, 
en su caso, al mes de proyección a que el part e se contrae, la: 
cumplimentación defectuosa, incorrecta o deliberadamente equi- " 
vocada de los datos consignados en los partes de tal modo que 
no se ajusten en un todo al modelo oficial, la fa:lta de conser
vación del taquillaje sobrante. matrices y talonarios del utili
zado y cualesquiera otra irregularidad o inobservancia. de las 
prescripciones de la: Orden serán sancionadas administrativa
mente con alTeglo a lo dispuesto en el Decreto de 4 de agosto 
de 1952 y Orden de 22 de octubre del mismo año, modificada 
por la de 29 de noviembre de 1956, sin perjuicio de lo diSPues
to en el articulo 4,0 precedente,» 

Art. 4 ,0 Quedan derogados los artículos 2,0, 5.0 Y 6." de la 
Orden de 22 de diciembre de 1964, 

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el día; siguiente 
"al de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado,., 

Lo que comunico -a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
Madrid, 9 de mayo de 1967, 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y 'Durismo y Di'l'ec
tor general de Cinematografía y Teatro, Director del lnstI
tuto Naclone.l de Cinematografía. 



Anexo número 1 

MINlSTERIO VE INFlOR.l\!AcroN Y 'nm.ISMO I INSTITUTO NACIONAL nE iOINEMATOGRAFIA 
FIrma y sello 
de la EmPl'esa 1-' = ~enes (Núm.) 

'Oortometraje .(ttitulO¡) A renenar 
(1) por el contrlil • 

PARTE MENSUAL AL CONTROL DE TAQUILLAS 
(Este impreso tiene carácter ,oficial) 

Nombre del cine ...... ... ... ..... ......... . ... .... ... 0' ••• • ••••••••• • •••••••••••••• • • •••• ••••••• • • ••••••••••••• ••• ••• ••••• ' 

Looalidad .. ......... .. ...... .. ....... ......... .. ..... ...... ....... .... .. .... .. .. .. ......................... .. .. ........ ...... I 

Pro:vincia .. ... ........ ..... ..... . ..... ..... ..... ........ .... ...... .. .. .... , . .. . .. .......... .. ... , ... . ... ... •..... ........ ... 
Número asignado por el control de taquillas .......... ......... . .... ... . ........ . '" ..... .... ...•.•........... 
'Categoría (2~ .. ... .... .. ... ... ... ...... .... .. ...... .... Bias de funcienamiento (3) ................ ; ... . 
lIl:úmero de 'inscripción en el registtode :Empresas ................... . .......................... . ..... .. 
Semana del ..... ... . . 'de ................. ....... ....... al .... . .... de .............. .. ... .... .... . :. de 196 .. . 

Día Pelicula ··(titulo del largometraje) 
A rellenar 

por el control · 

1 I '1 1 ,1 ,1 I 

1 I ,1 I :11 '\ 

\ 1\ \1' ,1 

1 1' 1 1 1 1 '1 

1 \ ,\ 1 1 1 :1 

1 11 1 1 1I 

1 11 1 1 1 1 

Pro
grama 

(4) 

Distri¡buldora 
(5) 

(*) Ba jo ningún concepto deberán rellenarse los espacios señalados por un as- Total entradas vendidas 

Núm. de 
~ntradas 
vendtdas 

(6) 

Núm. de 
invitacio· 

nes:ypases 
de faVDr 

(7) 

Número 
total de 
especta-

dores 
(8) 

lngresos brutos 
entaqu1lla 

(In 

terisco. '. 
(1) Se consign ará el titulo del cortometraje proyectado, Independientemente de 

qu-e en las caslllas correspondientes se consignen los números del. NO-DO o bIen 
de imágenes. 

T(}ta.I invitaciones y pases de favor .. .. / ____ _ 

(2) Estreno, primer reestreno, segundo reestreno, etc. 
(3) Se hará constar en cifras el número de dias de funcionamiento en la semana. 
(4) Deberá conslgnarse una U cuando el programa lo constituya una sola pel1cula 

de largometraje, y en el supuesto de que s"an dos las proyectadas se pondrá una B 
a continuación de aquella que sea la base del programa y una O para la que se 
ex:b.lba como complemento, referIdo siempre este apartado a las pelíCUlas de largo 
metraje. 

(5) Nombre de la DIstr ibuidora. 
(6) Oonsignese en una sola cifra el número total de entradas vendidas, sin dis

tinción de las mismas. por clases, precios o sesiones. 
('7) En esta columna se hará constar el .número total de ' pases de favor y .de 

invitaciones expedIdas. 
(8) El número a consignar en esta columna deberá corresponder a la suma ·de 

las dos Inmediatas precedentes 
(9) Balo el .. concepto de Ingresos cuenta tanto el valor o precio realmente percI

bido de las localIdades vendidas como el valor recibido por las invitaciones y pases 
de favor fac1l1tados, aun cuando este último lo constituya el importe del Impuesto 
dél 5 por 100 establecido en favor de las Juntas Provinciales de Menores. 

Total espectadores 

T(}ta.I de ingresos .. ···· .. ···· .. ················ .... ·· .. ········1 • 

i 
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Anexo número 2 

ti MINISTERIO DE INFORM:ACION y TURISMO Día NO-DO Imágenes Cortometraje (título) A rellenar 
(Núm.) (Núm.) (1) por el control • ---

INSTITUTO NACIONAL DE CINEMATOGRAFIA 
Firma y sello 
de la Empresa 

PARTE SEMANAL AL CONTROL DE TAQUILLAS 
(Este impreso tiene carácter oficial) 

Categoría (2) .......... ...... ... .......... ..... .. ...... Días · de funcionamiento (3) .... ....... ... ... .. 
Número d'e inscripción en el registro de Empresas ........ .. .......................... . ...... . ........ 
Mes de (4) .... .... ...... ... ....... ... .... ..... . .. ... ...... de 196 ... 

-

Núm. de Núm. de Número 
A rellenar por el control Pro- Distribuidora entradas invitacio- total de Ingresos brutos 

Día Película (título del largometraje ) ( de taquillas' grama (6) vendidas nes y pases especta- en taqu!l1a 
(5) (7) de favor dores (lO) 

(8) (9) 

- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -

Total entradas vendidas .... .. ... .. 1 
Total invitaciones y pases de favor ... 1 

Total espectadores ... .......... ..... .............. :.1 
c::o - Total de ingresos ....... ... .. .. ................ ............... 
_ (5) Deberá consignarse una U cuando el programa lo constituya una sola película 
=» de largo metraje, y en el supuesto de ' que sean dos las proyectadas se pondrá una B 
O.D a continuación de aquella que sea la base del programa y una C para la que sea -el complemento, siempre referido a las pel1culas de largo metraje. 

(6) Nombre de la Distribuidora. 
(7) Conslgnese en cifras el número t otal de entradas vendidas, sin distinción 

_ por clases, sesiones o precios. 
_ (8) En esta columna se harán constar el número de pases de favor y de invita---z ... ---A,. 

ciones expedidas. 
(9) El número a 'consignar en esta columna deberá corresponder a la suma de 

las cifras puestas en las dos inmediatas anteriores . 
. (10) En el concepto de ingresos cuenta t anto el valor real de las entradas ven
didas como el precio percibido por las invitaciones y pases de favor fac!l!tados, aun 
cu ando sólo sea el importe correspondiente al Impuesto del 5 por 100 en favor de 
las Juntas Provinciales de Menores. . 
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